
LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL No.1100131100202018-0005100 

DTE: LUCY NEIDA ALBARRACIN FAJARDO 

DDO: ANTONIO MARIA MONROY ARIAS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, el juzgado requiere al 

apoderado de la parte demandante señora LUCY NEIDA ALBARRACIN 

FAJARDO al correo electrónico por este suministrado, para que informe al 

juzgado si la demandante conoce dirección física o electrónica del señor 

ANTONIO MARIA MONROY ARIAS, en caso afirmativo la informe al 

juzgado, para requerirlo y que indique al juzgado con claridad por que 

concepto consignó sumas de dinero a ordenes del despacho y para el 

presente asunto.  

 

Así mismo, informe el apoderado de la demandante, sobre qué bien pertenecen 

los dineros que por concepto de arriendos informa fueron consignados, tal y 

como hace referencia en su memorial y si dicho inmueble se inventarió y se 

adjudicó en el presente trámite.  

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°29 

De hoy 28 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL No.1100131100202018-0007000 

DTE: JOSE EULISES GUERRERO LINARES 

DDO: YULY REAL HOYOS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho requiere a la apoderada para que aclare su petición, como quiera 

que revisada la sentencia aprobatoria del trabajo de partición como la partición 

allegada por el auxiliar de la justicia designado en el cargo de partidor, con 

claridad en todos sus apartes se indicó el nombre correcto de la ex compañera 

permanente, que es YULY REAL HOYOS conforme al cambio de nombre que 

la misma hizo mediante escritura pública No.2610 de fecha nueve (9) de 

diciembre del año dos mil diecinueve (2019).  

En consecuencia, indique la apoderada en que providencia o auto del expediente 

solicita aclaración del nombre de la ex compañera.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°29 

De hoy 28 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202018-0050900 

DTE: GINNA PAOLA PLAZAS HERNANDEZ  

DDO: ESTEBAN MAURICIO CASTELLANOS HOSPITAL  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, por secretaría infórmese a 

la demandante señora GINNA PAOLA PLAZAS HERNANDEZ al correo 

electrónico por esta suministrado, que en el asunto de la referencia no se ha 

ordenado levantar ninguna medida cautelar.  

Así mismo, remítasele a la demandante (al correo electrónico informado), copia 

de la totalidad del expediente digital en formato PDF para su conocimiento.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°29 

De hoy 28 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
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FILIACION EXTRAMATRIMONIAL No.1100131100202018-0061200 

DTE: AIDA LILIANA PAREDES BARAHONA 

DDO: HEREDEROS DE EIDER AUGUSTO GUTIERREZ OLIVEROS 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación que antecede proveniente del Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses a través del cual informan que el contrato 

interadministrativo con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar finaliza 

el 15 de mayo de 2021, agréguese al expediente para que obre de conformidad.  

 

La misa póngase en conocimiento de las partes del proceso y sus apoderados 

judiciales a los correos electrónicos por estos suministrados, para los fines 

legales pertinentes. 

 

En consecuencia, una vez se suscriba el nuevo contrato por parte de Medicina 

Legal con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), se 

reprogramará fecha para la exhumación ordenada en el asunto de la referencia.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°29 

De hoy 28 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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